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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCION

INICIATIVA: Dr. Javier Mustrassi.-

OBJETO: Dirigirse 
a los Legisladores Nacionales, representantes de la Provincia de Corrientes, en el Congreso de la Nación, a fin de que soliciten  al Estado Nacional, y  al  Regimiento de Infantería N° 9 “Coronel Págola”, La donación a la Provincia del predio ubicado en Santa Catalina, que seria destinado a la creación de un Centro Especial de Recuperación y Rehabilitación de Adictos a las Drogas y Alcohol.

FUNDAMENTOS:

Dados los altos índices de drogadicción y alcoholismo fuertemente registrados en nuestra sociedad en su mayoría jóvenes, es necesarios contar  con estas instalaciones para la creación de un Centro Especial de atención, recuperación, rehabilitación y reinserción social para pacientes adictos a las drogadicción y alcoholismo.  El abuso y la adicción a las drogas ilegales es un problema enorme que afecta a madres, padres, hermanos y hermanas. comunidades,  etc. Este Centro estaría dedicado  a erradicar el consumo y abuso de drogas y alcohol, con programas  de rehabilitación y tratamientos, contar con un lugar exclusivamente destinado a  ayudar a las personas que la padecen,  a fin de que aprendan a vivir una vida productiva libre de drogas, ayudando a los adictos a liberarse definitivamente de la esclavitud de las mismas, con  cursos de estudios y entrenamientos, recreación y deportes, que le devuelvan a las personas que la padecen , las habilidades pérdidas, contención y apoyo, que lo ayuden a reinsertarse socialmente.

Por ello:

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA

PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE

ARTICULO 1°:  Solicitar a los Legisladores Nacionales, representantes de Corrientes en el Congreso  Nacional, requerir al Estado de la Nación Argentina, la donación a la Provincia del predio perteneciente al Ejercito Argentino, Regimiento de Infantería N° 9 “ Coronel Pagola” ubicado en  Santa Catalina, a efectos de ser  destinado a la creación y funcionamiento de un Centro Especial de Atención, Recuperación, Rehabilitación y Reinserción social a pacientes adictos a las drogadicción y alcoholismo. 

ARTICULO 2°. De Forma
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